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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA D B MADPTP 

L»»a leye* Or.trref y «nrtncioa qne havan de tniertarae en lo» 
'0&irrttr*a O F T C T A T . M ae han de mandar al Mfe Político reapec-

íifM, por cavo conducto *• o»sarán a lot «ditores dalos aaencio-
M W pnriAdicoe» , 

(Real orden da 6 de Abril da 1851.) 
le oorlie» tolos los ¿íao, excepto lot do«ingot, 

TBUfcFONO %m 
TÍV oras A noca T na T X M A Baza 

Centrot nftnaltt.—K» esta capital, llevado a Í!OTP'.cilio. M> pesera* »n«»iB**ie»| tne-
ra dt ella ,3'50 al mea, 10,50 al trimestre, ?1 al semea-re y -C por aa a"<~ 

Parttcttartt.—Kn eat*. capital, llevado a domicilio !2 oeaetaj trtmt* ?á ai 
mentí» y 48 al año, y fner* da «lia. 15 al trineeiT**, 30 a! tatnestre • 60 al aáo, 

Se admitan anacrtpcionei en Madrid, acia *.dmln:atrectún dal BOLa'», calle de Pe-
llfrot, S ft.ilo. draa.—Fuera de asta capital, directamente poi nel lo da carra a 'la Ad« 
minintracidn con inclnsióii del imoorte del tiempo de abono en letra da fácil cobro. 

« r - * H f f P i . a i r i t s -
Anuncio* procedente?» de la Excelentí

sima Diputación provincial, Unes o 
fracción 0 !S0 peeertas 

Dependencias oficialeñ, 1 lem iá 0 76 — 

AnnncioB particnlares, Idem Id i 50 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céutina-i». 
A particular»»*, 60 céntimos. 

^arte oficia! 
M i n i l i DH WSÍJO w M R M I 

S u Majestad e l B e y D o n A l f o n 
sa» XTTT ' o . D . g ) , ? u Majestad l a 
S a i n a D o n a V i c t o r i a E u g e n i a , y 
3 8 . A A . R R . el P r i n c i p e de A s t u r i a s 
i Infantes, continúan s in novedad en 
9U importante «*alud. 

D«* igual beneficio disfrutan las de-
-sr^s personas de l a A u g u s t a R e a l F a 

m i l i a . 

Sobierrio Civil 

Jefatura de Obras publicas. 
Fomento.—Aguas. 

A los efectos del artículo 15 de l a 
instrucción de 14 de junio de 1883, 
para t rami tar los expedientes de apro
vechamiento de aguas públicas, se re
produce a continuación el siguiente 
anuncio publicado en el Boletín Oficial 
de l a prov inc ia de Guadala jara co
rrespondiente a l día 19 del a c t u a l , a 
fin de que puedan los interesados pre 
sentar las reclamaciones que afecten 
a l a p r o v i n c i a de M a d r i d , en este G o 
bierno c i v i l , en un plazo de treinta 
días, contados desde l a publicación 
del presente anuncio . 

M a d r i d , 30 de a b r i l de 1 9 2 0 . — E l 
Gobernador , E l Marqués de G r i j a l b a . 

«Gobierno o i v i l de G u a d a l a j a r a . — 
Número 89. Doña E l i c i a Albarráu y 
Ordófiez, vecina de M a d r i d , con do
mic i l io en la calle del Príncipe de 
Vergara , nútn. 7, acude a este Gobier 
no de m i eargo en so l i c i tud de auto
rización para aprovechar, con destino 
a riego y usos industr iales , 3.020 l i 
tros de agua por segundo, del río H e 
nares, en término munic ipa l de M o -
rat i l la de Henares . 

Esta petición se presenta en compe
tencia oon l a de l a Sociedad «Garoía 
Bernal Hermanos», de aguas del mis 
mo río, en término munio ipal de 
Baides. 

So l i c i ta también l a peticionaria la 

imposición legal de acueducto y estri
bo de pre^a, así como l a declaración 
de u t i l i d a d pública, para los efectos 
de l a expropiación forzosa, s i há l u 
gar , y l a concesión de los terrenos de 
domin io púdico necesarios para l a 
ejecución de las obras. 

L a l i s ta de propietarios a cuyas fin
cas afectan las obras, se inser ta a l fi
n a l . 

Dec lara también l a pet ic ionaria que 
en su día presentará documento en 
que se acredite l a propiedad de los 
terrenos en que se emplazará l a casa 
de máquinas. 

L o que de conformidad con lo dis
puesto en l a Instrucción de 14 de j u 
nio de 1883 y Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, se publ i ca eu es
te periódico oficial para que, durante 
un plazo de treiuta días, puedan las 
Corporaciones y particulares interesa
dos presentar las reclamaciones que 
estimen justas, para lo cual , instancia , 
proyecto y demás documentos aporta
dos por l a pet ic ionaria se ha l lan de 
manifiesto en l a Sección de Fomento 
correspondiente a Obras públicas de 
esta prov inc ia . 

L a s reclamaciones pueden presen
tarse también en las Alcaldías respec
t ivas , debiendo, en este oaso, los A l -
oaldes, dar cuenta en término de diez 
días del resultado de l a información, 
certificando de l a publicación del 
anuncio y remit iendo, en su caso, las 
reelamaciones presentadas. 

Guadalajara , 16 de a b r i l de 1920.— 
E l Gobernador, L u i s Maraver y Se
rrano. 

N o t a . — L a s aguas se tomarán por 
medio de l a construcción de una presa 
que se emplazará en término de M o -
r a t i l l a de Henares , 80 metros aguas 
abajo del eje del puente de V a l h o n d o , 
con el que cruza este río el ferrooarri l 
de M a d r i d a Zaragoza en el kilómetro 
128*700. E s t a presa tendrá una long i 
tud de 24*50 metros y una a l t u r a de 
2'50 metros sobre el plano superior de 
c imientos , y su coronación se refiere 
a l p lano, superior también, de l a i m 
posta de dicho puente. L a diferenoia 

de n ive l en'.re ambos puntos es de 
4*50 metros. 

E l canal se desarrolla por el lado 
derecho del río Henares , con una l on 
g i tud de 3.890 metros, de los cuales 
2 750 estáu en túnel, con una pen
diente de O'OOl por metro, con seccio
nes apropiadas, según se detal lan en 
los planos correspondientes. L a m a 
yor longi tud de este canal atraviesa 
el término munic ipa l do Baides y ter
mina en un depósito regulador empla
zado en las inmediaciones del arroyo 
de «La Canilla». Desde este punto, 
y por medio de una tubería forzada, 
se l l evan las aguas a l a casa de má
quinas separada de aquél 350 metros. 

Esta casa de máquinas se e m p l a z a 
rá inmediata al camino de Baides a 
V i a n a de Jadraque . L a s aguas se 
reintegrarán a l río, mediante un ca
nal de descarga de 100 metros de l o n 
g i t u d . 

Guadalajara, 16 de abr i l de 1920.— 
E l Ingeniero Jefe, V icente Mar ino . 

Relación que se c i ta : 
D . A ' f redo Ardcríus. 

E n r i q u e de l a Cierva y Clavé. 
E s c o p i a . — E l Ingeniero Jefe, A l 

bacete. 
(Núm. 1.064) (A.—353) 

Pnu.iutftCiftS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
P o r el Juzgado de pr imera ins tan-

oia del distr ito del Congreso, de esta 
Corte , y en el expediente promovido ¡ 
por doña J u a n a Toledo y Pascua l , so
bre deo'.aración de ausencia de su es
poso D Santiago García R ioo , se ha 
dictado el siguiente 

Auto: 
Juez interino, D . José María Caste-

lió M a d r i d . — M a d r i d , 31 de enero de j 
1920. S u Señoría por ante m i el Seore- j 
tario, dijo: Que debía declarar y decía- ] 
ra la ausencia en ignorado paradero de j 
D . Santiago García R i co , confiriéndose ¡ 
a su esposa doña J u a n a Toledo Pascual 

l a administración de los bienes de 
aquél, así como la de los que la m i s m a 
haya podido adquir i r desde la desapa
rición de su cónyuge y de los que p u 
diera obtener; y publíquese esta decla
ración en los periódicos oficiales a los 
fines del art . 186 del Código c i v i l . — L o 
mandó y firma Su Señoría, doy f é .— 
José Castelló.—Ante mí Roque N o v e -
11a. 

Y para su inserción en l a Gaceta de 
Madrid, expido el presente en M a d r i d , 
a l . e de mayo de 1920. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia , 

José Prendes Pando. 
E l Secretario , 

Roque N o v e l l a . 
(Núm. 1.042) ( C — 5 8 ) 

C E N T R O 

Cancio A l v a r e z (Agustín), hijo de 
Agustín y Encarnaoión, natural de 
Verín (Orense), de estado soltero, 
profesión empleado, de veintiséis añosi 
domici l iado últimamente en l a cai le 
del A v e m a r i a , núm. 3, 2.° i zquierda , 
procesado por hurto bajo el número 
610-918, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
ción del d istr i to del Centro , Secreta
ría de D . Ricardo Gómez, con el fin de 
ser reducido a prisión en l a Cárcel do 
esta Corte, decretada en dicha causa. 

M a d r i d , 22 de abr i l de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
Rioardo Gómez. 

(B.—808 ) 
C H A M B E R I 

Fernández Ornoz (Jesús), natural 
de M a d r i d , hijo de Cosme y de Jose fa , 
de veint inueve años, soltero, capinte-
ro , domici l iado últimamente en l a ca 
l le de Rodas, onoe, patio, siendo sua 
señas personales: estatura regular, 
pelo y o j o s n e g r o s , nariz aguileña, 
color del rostro sano, viste traje oolor 
café, procesado en causa por robo, nú
mero 520-1919, oomparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el J a i -
gado de instruooión del distrito de 
Chamberí, Secretaría del Sr . Muzas , 



para ser reducido a prisión en la Car - j 
•el de esta Corte; apercibido qne, de • 
no veri f icarlo , será declarado rebelde I 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lagar. 

M a d r i d , 28 de abr i l de 1920. 
V . ° B.° 

E l J u e z instructor , 
Félix G i l 

F l Seoretario, 
Fu lgenc io Muzas 

( B . -782) 

Heredero Nieto (Anastasio) , de 
t re in ta y cinco «ños de edad, natural 
de V a l l a d o l i H , hijo de Andrés y de Ce 
ferina, de estado casado, jornalero, 
domici l iado últimamente en l a calle 
de F u e n o a r r a l , oionto treinta y cinco, 
siendo sus seflis personales: estatura 
regular , pe'o rubio, ojos azules, nariz 
regular, color del rostro bueno, viste 
traje de americana oscuro, procesado 
e n c a u s a por lesiones, núm. 751-919, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo 
oión del d istr i to de Chamberí, decre
taría de D . Fulgenc io Muzas , para ser 
reducido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte ; apercibido que, de no verif icar
lo, será declarado rebelde y le perará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

M a d i i d , 23 de a b r i l de 1920. 
V 0 B.° 

E l Juez instructor , 
Félix G i l 

E l Secretario, 
Fulgenoio Muzas 

( B . - 1 9 5 ) . 

H O S P I C I O 

Carrasoosa Ruiz Conde (Manuel ) , 
na tura l de M a d r i d , hijo de M a n u e l y 
Encarnación, de estado soltero, profe
sión dependiente, de veinte afios, es
tatura regular , pelo uegro, ojos p a r 
dos, nar iz regalar y color sano, domi
c i l i a lo últimamente en l a calle de l a 
Montera , número 14, procesado por 
hur to , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hosp i c i o , Secre
taría del S r . Taracena, con el f in de 
hacer un emplazamiento acordado en 
dicho sumario. 

M a d r i d , 27 de abr i l de 1920. 
V . ° B.° 

E l Juez instructor , 
José O p p e l l . 

E l Secretario , 
P . D . 

V i cente R u i z . 
( B . - 7 9 1 ) 

R i o z Sanz (Roberto), natural de 
Arévalo, hijo de María y Zo i l o , d i 
f u n t o 8 , de estado soltero, de profesión 
dependiente de comercio, de veintiún 
afios de edad, domici l iado últimamen
te en la oalle de V a l v e r d e , 37, segun
do, cuyas demáa circunstancias se i g 
noran , comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to del H o s p i 
c i o , Seoretaría del S r . de A n t o n i o , a 
responder a los cargos que le resultan 
en el sumario instruido en dicho J u z 
gado bajo el número 695 de 1919. por 

estafa; apercibido que, de no verif icar 
l o , será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 26 de a b r i l de 1920. 
V . ° B . # 

E l Juez instructor, 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o . 

(B.—792) 

A r i a s V i l l a n u e v a (Arturo) , natural 
de Samos, provinc ia de L u g o , hijo de 
José y B a l b i n a , de estado soltero, 
profesión relojero, de diez y nueve 
años, estatura baja, pelo negro, ojos 
negros, nariz regular y eolor sano, do
mic i l iado últimamente en la calle de 
las Minas , núm. 4, portería, procesa
do por hurto , comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospic io , 
Secretaría del S r . Taracena, con el fin 
de hacer un empozamiento aeordado 
en el referido sumario. 

M a d r i d , 27 de abr i l de 1920. 
V . s B ° 

E l Juez instructor, 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

Vicente R u i z . 
( B . - 7 9 0 ) 

Quiñones García (Aurel io ) , cuyas 
demás circunstancias se ignoran , de 
estado soltero, profesión i n d u s t r i a l , 
mayor de edad, domici l iado última
mente en l a oalle de Relatores, 16, 
pr ino ipal , procesado por falsedad y es
tafa, oomparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distr i to del Hospic io , Secretaría 
del S r . Taracena, para responder a los 
cargos que le resultan en l a oausa re
ferida y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 30 de abr i l de 1920. 
V . ° B ° 

E l Juez , 
José Oppel l . 

E l Seoretario, 
P . D . 

Vicente R u i z . 
(B.—796) 

Quijano Cruzado (Angel ) , natural 
de M a d r i d , hijo de H i l a r i o y de A n t o 
n i a , de treinta y cuatro años, oasado 
con María Torralba, cajero de cartón 
domici l iado en l a calle del A m p a r o 
36, tercero, siendo sus señas persona 
les: estatura alta , pelo y ojos negros 
nariz regular, color del rostro more 
do y viste traje de americana oscuro 
procesado en causa por estafa, compa 
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospic io , Secretaría 
del S r . de Anton io , para ser reducido 
a prisión en la Cárcel celular; aperci
bido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

M a d r i d , 16 de marzo de 1920. 
V . ' B . * 

E l Juez de instrucción, 
Joeé Oppe l l . 

E l S e n e t a r i o , 
José María de A n t o n i o . 

( B - 7 9 3 ) 

I t u r m e n d i Torres (Carlos), na tura l ! 

de Navalcarnere , hijo de Valentín y | 
de A d e l a , de veintidós afios de edad, 
soltero, encuadernador, que ha teni 
do su domic i l io en l a calle de M a l l o r 
ca, núm. 2, y es de estatura regular, 
pelo negro, ojos aaules, nar is regular, 
color del rostro sano y viste traje c la 
ro y abrigo, procesado en oausa por 
tentat iva de hurto núm. 134 de 1919, 
compareceré, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
ción del distr ito del Hosp ic io , Seore
taría del S r . de A n t o n i o , para ser re
ducido a prisión en la Cárcel de esta 
Corte, apercibido que, de no verif icar
lo , será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 15 de a b r i l de 1920. 
V . ° B.° 

E l S r . J u e z instructor , 
Jcsó O p p e l l . 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o . 

(B.—794.) 

Manzanares M o l i n a (Enrique) , na
tural de Martos (Jaén), hijo de Ramón 
y E n r i q u e t a , de estado soltero, profe
sión estudiante, de diez y nueve años, 
estatura regular , pelo castaño, ojos 
azules, nar iz regular y color bneno, 
domioi l iado últimamente en l a cal le 
del A m p a r o , 14 y 16, procesado por es 
tafa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospic io , Secretaría 
del S r . Tercena, para ser reducido a 
prisión. 

M a d r i d , 26 de a b r i l de 19Í0. 
V.° B.° 

E l J u e z , 
José O p p e l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

V i cente R u i z . 
( B . - 7 8 9 . ) 

Conzalo Col las (María), cuyas de
más circunstancia y seflas personales 
no constan, domici l iada últimamente 
en l a calle de Horta leza , 42, t ienda 
perfumería, procesada por estafa, com
parecerá, en término de diez días, a n 
te el J u z g a d o de instrucción del dis 
tr i to del Hospic io , Secretaría del se
ñor Taracena, con el fin de ser redu
c ida a prisión. 

M a d r i d , 20 de abr i l de 1920. 
V . ° B.° 

E l Juez instruotor, 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

V i cente R u i z . 
- (B.—788.) 

I N C L U S A 

Fernández (Emi l io ) (a) e l Borequ i , 
procesado por robe, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to de l a I n c l u 
sa, Secretaría del S r . A n g u l o , paraque 
preste declaración indagatoria en oausa 
que se le sigue por robo y reducirle a 
prisión; apercibido que, de no compa-

j reoer, será declarado rebelde, y podré 
p a r a r l e e l perjuicio que haya lugar , y I 

se ruega a todas las Autoridades que 
se proceda a la busca y captura de d i 
cho sujeto. 

M a d r i d , 19 de abr i l de 1920. 
E l Seoretario, 
A n g e l A n g u l o 

( B . - 7 8 6 ) 

A l v a r e s B lanco (Asensio) , procesa
do por robo, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de i n s 
trucción de la Inc lusa , Secretaría d e l 
S r . A n g u l o , para qne preste dec lara 
ción indagator ia en causa qne se le 
sigue por robo y reducir le a prisión; 
apercibido que, de no comparecer, se
rá declarado rebelde, y podrá parar le 
el perjuicio que ha l la lugar , y se rue
ga a todas las Autor idades se prooeda 
a l a busoa y captura de dicho sujeto. 

M a d r i d , a 19 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( B . - 7 8 7 ) 

Diño Borrega ("Manuel), natural de 
T r u j i l l o (Cáceres), de estado soltero, 
profesión herrador, de treinta años, 
hijo de Ramón y de Eugen ia , d o m i c i 
l iado últimamente en Casa Bianoa, 
cuarto núm. 55, procesado por h u r t o , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante e l Juzgado de instrucción de l 
d istr i to de la Inc lusa , Secretaría de l 
S r . A n g u l o , con el fin de hacerle saber 
lo resuelto por l a Superior idad; aper 
cibido que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y podrá pararle e l 
perjuicio que h a y a lugar , y se intere
sa a todas las Autor idades l a busca y 
captura del referido procesado. 

M a d r i d , 19 de abr i l de 1920. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( B . - 7 8 5 ) 

Martínez del Pozo (Enla l io ) , n a t u 
r a l de Tielmes de Tajuña (Madrid) , de 
estado casado, profesión oarrero, de 
cuarenta y seis años, hijo de Tomás y 
de María, domici l iado últimamente en 
la cal le del Mediodía G r a n d e , número 
20, procesado por hurto , compareoerá, 
en término de diez días, ante el J u a 
gado de instrucción de l a Inc lusa , Se
cretaría del S r . A n g u l o , con el fia de 
que cumpla l a pena que le ha sido i m 
puesta en causa por hurto ; apercibide 
que, de no verif icarlo, será declarado 
rebelde y podrá pararle el perjuicio 
que haya lugar , y se interesa a todos 
los agentes de l a A u t o r i d a d , se prooe
da a l a busoa y captura de dicho re 
matado. 

M a d r i d , 21 de abri l de 1920. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B .—781) 

A l v a r e s y López (José), natural de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
del comercio, de veintiocho años, h i 
jo de José y de Mónica, domici l iado 
últimamente en l a Costani l la de San 
Pedro , 5, piso cuarto, procesado por 
contrabando de tabaco, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción de la Inclusa, Se-
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cretaría del Sr- A n g u l o , para hacerle 
saber lo resuelto por la superioridad; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y podrá par ríe el 
perjuicio que haya lugar , encargán
dose a todas las Autor idades su bus
ca y oaptura. 

M a d r i d , 21 de abr i l de .1920. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( B — 7 8 3 ) 

Romero de lu Fuente (Dolores), h i 
ja de Sa lvador y Dolores», natural de 
Cádiz, de estado soltera, profesión 
sus labores, de cincuenta años, esta
tura regular , pelo rubio, ojos azules, 
nar i z regular , color sano y viste po
bremente, domic i l iada últimamente 
en el paseo de Areneros , 18, piso ter 
cero, procesada por hurto , compare
cerá, en termino de diez días, ante el 
J u z g a d o de instrucción del distr i to 
del Hosp i c i o , Seoretaría del señor T a 
racena, con el fin de ser reducida a 
prisión. 

M a d r i d , a 19 de abr i l de 1920. 
V . ° B.° 

E l J u e z , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

Vicente R u i s . 
( B . - 7 8 1 ) 

P A L A C I O 
S a m p e r Domínguez (Soledad), na 

tural de M a d r i d , de estado soltera, 
profesión sus labores, 'de treinta y dos 
años de edad, de estatura regular , 
delgada, pelo castaño rizoso, viste 
abrigo y traje negros, y zapati l las de 
paño, domic i l iada últimamente en l a 
calle de l a F l o r Ba ja , núm. 14, piso 
4.*, procesada por hurto , comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instrneción del d is tr i to de 
Palacio, de esta Corte, Seoretaría de 
D . Juan Infante. 

M a d r i d , 20 de abr i l de 1920. 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

(B. - -780) 

A l o n s o A m o (Prudencie) , natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
ninguna, de treinta seis años de edad, 
hijo de Félix y Carmen, domici l iado 
últimamente en l a Travesía de la P a 
rada, núm. 8, piso segundo, procesa
do por robo, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de i n s 
trucción del d istr i to de Pa lac io , de es
ta Corte, Secretaría de D. Juan I n 
fante. 

Madrid, 19 de abr i l de 1920. 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

( B — 7 7 9 ) 

N. (Jul io ) , de unos treinta y tres 
años, de estatura regular, más bien 
grueso, cara redonda y encarnada 
como de padeopr humor herpético, 
comparecerá, en término de cinoo días, 
»nte el Juzgado de instrucción del 

d i s t r i t o de Pa lac io , de esta Corte , pa 
ra rec ib ir le deolaración s in juramento 
en eausa por hurto, ins tru ida por d i 
cho Juzgado y Secretaría de D . J u a n 
Infante. 

M a d r i d , 17 de a b r i l de 1920. 
E l Secretario, 

Infante. 
( B . - 7 9 7 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 

Extrac to de los acuerdos adoptados 
por el Exorno . A y u n t a m i e n t o du-
a r r t e el ñus de febrero último, 
aprobado en sesión de 5 del actual . 

(Continuación) 
Conceder licencias raía establecer 

un ta l ler de broncista e instalar dos 
motores eléctiicos, con fuerza total de 
t r e i caballos, en la calle de Alonso 
Cano, 13. 

Conceder l icencia para instalar dos 
motores eléctricos, con fuerza total de 
siete caballos, en los talleras de cons 
trucciones eléctricas establecidos en la 
calle de San Bernardo, 116 y Fuenca-
r r a l , 115 p a r t i c u ' a r . 

Mostrarse parte en el procedimien
to que sigue el Juzgado de pr imera 
instancia del d istr i to de la Inc lusa , 
por haber intentado pasar por el 
Puente de la Princesa, sin pagar, un 
c a n o propiedad de D . José Nicolás 
Barajas, vecino de P i n t o , s in r e n u n 
c iar a la indemnización que en el mis
mo paeda corresponder a l A y u n t a 
miento, comunicándose a dicho J u z g a 
do que el importe en que se estiman 
los perjuicios asciende a 43'13 pese
tas. 

Reconocer como de abono a l capa
taz de mercados D . José Martínez 
Moretín, tedo el tiempo que estu
vo suspenso de empleo y sueldo por 
decreto de l a Alcaldía Presidencia , 
que según informa la Contaduría com
prende desde el 17 de febrero a l 19 de 
junio , ambos del año 1916, cuyo i m 
porte de 501 16 pesetas, se incluirá en 
el próximo presupuesto como crédito 
reconocido. 

A p r o b a r el gasto de l.OCO pesetas, 
como ampliación del crédito concedido 
para l a impresión de la obra Urbaniza
ción del Extrarradio, siendo cargo la 
expresada cantidad a la partida con
s i g n a d a en e l cap. V I , a r t . l . ° , con
cepto 531 del presupuesto v igente . 

A d j u d i c a r a D. Eugenio Lebrero el 
concurso anunciado para la adquis i 
ción de tres farolas necesarias para 
completar el alumbrado de l a plaza de 
Cautelar y su colocación en los sities 
designados, en las condiciones deter
minadas en su proposición. 

A u t o r i z a r el gasto de 3.58D82 pe
setas, para ampliación de las obras de 
reforma que se están l levando a cabo 
en la Casa de Socorro del d istr i to del 
Hospic io , cuyo importe será cargo al 
ci edito consignado en el cap. V , artí
culo concepto 406 del presupuesto 
vigente. 

D e v o l v e r a los Sres. «Hijee de 
C a i l o s Ulzurrun», la fianza de 3.000 I 

pesetas que const i tuyeron en la Caja 
general de depósitos a responder de su 
contrato de suminis t i o de productos 
químicos desinfectantes con destino al 
Laboratorio munic ipal , por haber j u s t i 
ficado el cumplimiento de las condi 
ciones de su contrato. 

So l i c i tar del E x c m o . Sr . Gobernador 
c i v i l l a oportuna excepcióu de subasta, 
en vista de haber sido declaradas de
siertas las dos celebradas, para con
tratar el suministro de los diferentes 
artículos que constituyen el racionado 
para l i s asilados en el pr imer departa-
monto de los Colegios de Nuestra 
Señora de l a P a l u m a , hasta 31 de 
diciembre de 1922, como caso com
prendido en el quinto del a r t . 41 de l a 
Instrucción de ¿4 de enero de 1Ü05, 
autorizando para l a adquisición directa 
de los artículos a los piecics corrientes 
del mercado, único modo posible en l a 
actualidad de atender estos servicios, 
por la anormalidad y fluctuación cons
tante de precios. 

Conceder l icencia pata construid 
una casa en el solar núm. 6 de la calle 
de Ríos Rosas. 

Conceder l icencia para construir 
una casa en el solar núm. 8 de la calle 
de Ríos Rosas. 

Conceder l i cencia para construir 
una casa en la calle de Santa E n g r a . 
c ia , esquina a la de Ríos Rosas. 

Conceder l icencia para construir 
una casa en el solar núm. 16 de la ca
l le de Ferdando el Católico. 

Conceder l icencia para construir 
una casa en la calle de Don Ramón do 
la C r u z , con vuelta a l a plaza de M a 
nuel Becerra. 

Conceder l icencia p a r a ejecutar 
obras do ampliación en la casa número 
8 de la calle de A l t a m i r a n o , con v u e l 
ta a la del T u t o r . 

Aprobar las relaciones de las fincas 
de las tres zonas del Ensanche que 
deben ser baja en el pago del recargo 
del 4 por 100 extraordinario , por ha
berlo satisfecho en e l período que mar 
ca el art . 13 de la vigente l ey de E n 
sanche. 

Aprobar el dictamen proponiendo 
se adopten los siguientes acuerdos para 
ejecución de obras en el Teatro E s 
pañol. 

I . Que se apruebe el p lan de refor
ma general del Teatro Español, pre
puesto en la moción del Concejal De
legado S r . A r r i b a s , en la forma y pe
ríodos expuestos en l a memoria sus
c r i p t a por e l Arquitecto municipal se
ñor A r a n d a , a quien se encomendará el 
desarrollo de los proyectos parciales. 

I I . Que oportunamente se anuncie 
la subasta de las obras y se i n c l u y a n 
en les presupuestos respectivos las 
cantidades correspondientes a cada 
período, a saber: 

Peseta*. 

E n el presupuesto de 1920-21. 40.0C0 
E n el ídem de 1921-22 320.000 
E n el ídem de i y . 2 - ¿ 3 . . . . . . 276.000 

I I I . Que como compensación a los 
perjuicios que la obligada suspensión 
de las representaciones acarreará a los 
actuales concesionarios, señores Bena-

vente y Ca lvo , se considere prorroga
do por dos años el vigente contrato de 
arrondamiento dal Teatro Español; 
sobreentendiéndose que no podran e x i 
g i r ninguna otra compensación u i i n 
demnización, en el cas:) de qae por 
huelgas, lock out, u otra causa de fuer
za mayor , las obras no se terminaran 
en los plazos previstos; y que en todo lo 
demás, el contrato de arriendo subsis
tirá fntegr mente con todos Ies dere
chos y i-bÜgdcioncs para ambas partes, 
incluso la rescisión convenida, en e l 
caso de que los Tr ibunales de just ic ia 
entreguen el Teatro a] S r . O l i v e r . 

I V . Otorgar a ' Concejal De'egado 
del Tertt o las más amplias facultades 
p i r a la inspección de los trabajos y 
para resolver cuantas cuestiones pue
dan surgir con carácter admin i s t ra t i 
vo o social durante la ejecución do las 
obras. 

V . Otorgar al Arquit°cto director 
de las obras la más completa l ibertad 
p i r a interpretar los detalles técnicos 
da la obra, y resolver los problemas 
de oonstrucción que puedan presentar
se, dada la antigüsdvl de! edificio que 
te refirma y sus especiales y caracte 
rísticas condiciones. 

A p r o b a r e l dictamen proponiendo 
se adopten los acuerdos que a cont i 
nuación se expresan: 

I . Que se apruebe el reglamento 
para l a guardería del Teatro Español, 
con arreglo a l caa l habrán de regirse 
en lo sucesivo los servicios a que se 
refiere. 

I I . Qae en el próximo presupuesto 
se consignen los créditos necesarios 
para las dos plazas que se crean, de 
sereno y suplente de sereno, con los 
jornales respectivos de seis y tres pe 
setas diarias. 

I I I Que se proceda inmediatamen
te a la adquisición del reloj de v i g i l a n 
cia y los seis extintores de incendios 
maroa Kustos ; gastos que será cargo 
al cap. I I , a r t . 5.°, concepto 124, por 
2.225 pesetas. 

Aprobar e l dictamen proponiendo se 
adopten los acuerdos siguientes para 
creación de un Inst i tuto bibliográfico: 

I . Que se cree el Inst i tuto b i b l i o 
gráfico munic ipa l , al cual so agregarán, 
en un mismo local , l a Hemeroteca y 
otros servicios complementarios, como 
Bibl ioteca c irculante, Bibl ioteca para 
niños e Información comercial , bajo l a 
dirección del S r . D irec tor de I n v e s t i 
gaciones históricas, con el personal a 
sus órdenes y el quo sea necesario de 
las demás dependencias munic ipales . 

I I . Que se otorgue un voto de con-
fianaa al E x c m o . señor alcalde P r e s i 
dente para que pueda gestionar y pro 
poner la adquisición de l a fiuca núme
ro B de la plaza de la V i l l a , previo e l 
informo del A r q u i t e c t o m u n i c i p a l co
rrespondiente y con el fin de instalar 
en e l la los referidos servic ios . 

I I I . Que en su caso, el pago del edi
ficio se haga en láminas deexpropiacio
nes municipales del Inter ior ; y que se 
consigne en el próximo presupuesto la 
cantidad de 100.000 pesetas, para Jai 
obras de reforma e istalación necesa
rias y para l a adquisición de l i b r o s . 



Sesión ordinaria del día 20. 
Se aprobó el acia de la sesión ante

r i o r . 
Se acordó: Quedar enterado de l a 

l i s ta de asuntos pendientes de despa
che de ias Comisiones, en el 14 de l ac
tua l , y dejarla a disposición de los 
8res. Concejales. 

F/eclarar jubi lado con el haber que 
por clarificación le corresponda, por 
haber cumpl ido l a edad que, para pasar 
a situación pasiva previene el acuerdo 
munic ipal de 15 de enero de 1915, a l 
Jefe facultítivo de l a Beneficencia don 
Félix ( trou y Agudo de Toro . 

A p r o b a r una m ción de la Alcildía 
Pres idencia , proponiendo, en cumpl i 
miento de lo preceptuado en el art . 22 
del reglamento de Guardias de policía 
urbana, aprobado en 21 de agosto de 
1917, l a jubilación de tres Inspectores 
y 61 Guardias que exceden de la edad 
de sesenta y dos y sesenta años rosppc-
tivamente, y que por tal circunstancia 
se er .cuentrin faltos de l a agi l idad ne
cesaria para dosenpeñar estos cargos 
con l a act ividad que se requiere para 
ejercerlos, no proponiendo igual medi
da para otros nueve Guard ias quo 
también exceden de l a edad, porque 
no reúnan los suficientes años de servi 
cios para obtener derechos pasivos. 

Quedar enterado de los balances de 
comprobación y estados demostrativos 
dé las operaciones de contabilidad ve
rificadas hasta fin do enero próximo 
pasado, por cuenta de los presupues
tos del Interior y del Ensanche. 

A d j u d i c a r en definit iva el remate de 
la subasta verificada para contratar el 
aprovechamiento de las hierbas proce
dentes de l a siega de los jardines pú
blicos, hasta 31 da diciembre de 1922, 
con el aumento de 55 por 100 en el 
precio t ipo . 

A d j u d i c a r en definit iva el remate 
de l a subasta verificada para contratar 
los transportes y suministros de arena 
para e l ramo de vías públicas, hasta 
31 de diciembre de 1920 en los precios 
tipos. 

Deolarar que l a adjudicación defini
t i v a de l a subasta para el suministro 
de sebos, grasas y pinturas , con desti
no a los servicios municipales hasta 31 
de dic iembre de 1923, hecha a favor 
de D . Prudenc io Diez del Olmo en 14 
de noviembre próximo pasado, se en
tienda ajustada a las condiciones de su 
proposición de 30 de octubre del año 
Anterior , y por consiguiente, con la 
baja del 21 por 100 en los precios t i 
pos de la subasta, en vez del 25 por 
100 qné por error material se consignó 
en el ac 'a notarial . 

Conceder l icencia para construir un 
edif ic io comercial en e l solar núm. 6 
de la cal le Mayor , con accesoria a la 
del A r e n a l , núm. 3, y consentir el ex 
ceso de a l tara que resulta por la calle 
del A r e n a l , con relación al orden de 
l a misma , teniéndose en cuenta e l ca
rácter de monumentalidad que la obra 
ha de tener y la visualidad desde l a 
P u e r t a del S o l . 

D i s t r i b u i r la cantidad de 10.000 pe-
satas, consignadas en presupuesto para 

subvencionar a las Sociedades obreras 
que tengan establecido el socorro a 
obreros parados, en la f i r m a propues
ta por la Ponencia, o sea proporcio
nal mente a l número de socorros repar
tidos durante los dos últimos años, por 
las Sociedades solicitantes. 

So l i c i tar del E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l la oportuna excepoiónde su
basta, como caso comprendido en - 1 e l 
quinto del art . l l da l a Instrucción de 
24 de enero de 1905; en vista de h i b e r 
sido declaradas desiertas las dos subas
tas celebradas, para contratar el s u m i 
nistro de paja y cebada con destino a l 
gtnado del servicio de L i m p i e z . s , y 
una ví»z obtenida, sacar a concurso la 
canti nd necesaria de los artículos d i 
referencia, por semestres, a part i r del 
mes de aorü próximo, Insta qu°, nor 
malizadas las actaalos circunstancias 
del mercado, pueda ser sacado a s u 
basta el suministro de que se trata. 

Aprobar las bases para la reorgani 
zación de los servicios de recaudación 
de los arbitrios sobre las carnes y a l 
coholes. 

Reconocer e inc lu i r en el próximo 
presupuesto los créditos que a cont i 
nuación se expresan: 

467*50 pesetas por suministro de 
aparatos ortopédicos a la Casa de So
corro del d i s t r i to de Chamberí, duran
te los meses de octubre, noviembre y 
diciembre últimos. 

269 pesetas por igual suministro he
cho a la Casa de Socorro del distr i to 
de Buenavista, durante los oeses de 
octubre a diciembre del pasado año. 

642 prsetas por los aparatos ortopé
dicos suministrados a las Casas de So 
corro de los distritos de la I n c l . sa }r 

L a t i n a , en i g u a l período de tiempo. 
232 pesetas por igual suministro he

cho, durante los meses de j u l i o a di • 
ciembre del mismo año, a la Casa de 
Socorro del distr ito del H spicio. 

296 pesetas por aparatos ortopédicos 
suministiados a la Casa de Socorro 
del distr i to del Congreso, durante l o i 
meses de noviembre y diciembre últi
mos, e i n c l u i r d icha sama en el próxi
mo presupuesto. 

302'50 pesetas por vendajes suminis
trados a la Casa de Sooorro del d istr i to 
del Hospicio en el año anterior. 

Conceder l icencia para la instalación 
de un quiosco, con destino a la venta 
de periódicos en l a glor ieta de R u i z 
Jiménez, esquina a l a oalle de Bravo 
M u r i l l o (lado del distr i to de la U n i 
versidad) 

Conceder licencia para la venta de 
hierro y metales viejos en l a casa nú
mero 14 de la calle de l a P r i m a v e r a . 

Conceder l icencia para establecer la 
industr ia de droguería, perfumería y 
almacén de hierros en la casa núm. 51 
de l a calle do G o y a . 

Conoeder l i cenc ia pa**a establecer 
una carbonería en la casa núm. 8 de la 
calle de Cuchi l leros . 

Conceder ucencia para instalar u n 
café de les llamados tupi, en el núme
ro 38 de l a calle del Espíritu Santo. 

Conceder licencias para fábrica y 
fundición de metales y j ara insta lar 
tres electromotores con fuerza total de 

cuarenta caballos, en el núm. 17 de l a 
carretera de Chamartín. 

Conceder licencias para establecer 
una imprenta e instalar tres electro
motores con fuerza total de tres y me
dio caballos, en la calle de Zurbsno , 
n u m . 68. 

Conce ler l icencia para instalar una 
caldera para calefacción e.n el piso ba
jo de la casa núm. 10 de l a calle de 
Bárbara de B r a j a n z a . 

Conceder l icencia para instalar un 
electromotor de ocho caballos de fuer-
za en el almacén de cereales establecí 
do en la casa núm. 125 de la calle do 
Toledo. 

Ceneode;* renovac im de licencia pa
ra los diez electromotores instalados 
en la fábrica de productos químicos e 
insductrialeü establecida en el Cerro 
de la Ph.ta. 

Personarse como coadyuvante de la 
Administración en los recursos c o n -
tencioso-administrativns interpuestos 
por varios funcionarios municic ipales . 
contra l a providencia gubernat iva 
confirmatoria de acuerde del A y u n t a 
miento, declarando firme e l nombra
miento hecho para el cargo de A d m i 
nistrador segundo de Mataderos. 

Conceder l icencia para construir 
una casa en el solar número 13 de l a 
calle de la Princesa, con vue l ta a la de 
la Vizcondesa de Jorbalán. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar número 185 de l a 
calle de Alcalá, E x t r a r a r d i o . 

Conceder l icencia para construir 
cinco viviendas en el interior de la 
finca núm. 4 provisional del r^Lseo de 
los Jesuítas, E x t r a r r a d i o . 

Conceder l icencia para construir 
una casa en l a calle part icular letra E , 
número 104, del pr imer barr io obrero 
del paseo de E x t r e m a d u r a , E x t r a 
rradio . 

Conceder l icencia para const.ruir 
una casa en solar i ú m - 33 de la calle 
de l a Constructora Bené ca, con v u e l 
ta a la de Pedro Barreda, E x t r a r r a d i o . 

Conceder l icencia pora construir 
una casa en el solar número 58 de l a 
ealle de Anton io López, E x t r a n a d i o . 

Conceder l icencia para ejecutar 
obras de ampliación en l a casa núme
ro 28 de la calle de A lonso Hored ia , 
E x t r a r r a d i o . 

Conceder licencia para ejecutar 
:bras de ampliación en l a caaa núme* 
ro 10 de la calle de L u i s Cabrera, E x 
trarradio . 

Personarse como coadyuvante de l a 
Administración en el recurso conten
cioso a Iministrativo interpuesto por 
la representación de D . Manuel So la 
na ante el T r i b u n a l prov inc ia l , contra 
resolución del E x c m o . S r . Goberna
dor c iv 1 referente a la acometida de 
la a lcantar i l la general de Ja casa nú
mero 9 de l a calle del Conde de X i -
que.na, dando para ello las órdenes ne* 
cesarías al Proourador consistorial . 

A p r o b a r el proyecto y presupues
to formulado por l a Dirección de F o n 
tanería Alcantar i l las para la reforma 
y mejora de los evacuatorios subterrá
neos de l a capita que comprende, en el 
evacúa torio de la Puerta del So l más 

próximo a la oalle del A r e n a l , su 
transformacióo para adaptarle al ser
v ic io mixto y, tanto en ésto, como en 
los demás, establecer cierres metálicos, 
calefacción por gas y ventilación ac 
tuada eléctricamente, cuyo importe de 
11.960*65 pesetas, será inluído en e l 
presupuesto que so forme para e l año 
1920-21. 

Conceder al contratista de las obras 
de construcción del edificio munic ipa l 
del distrito de l a L a t i n a , una prórroga 
de ocho meses para la terminación de 
las referidas obras, de conformidad 
con el informe del Arquitecto de l a 5. ' 
Sección, en el que ee reconocen como 
ciertas y justificadas las razones a le 
gadas por el contratista en apoyo de 
su pet ción. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por el Arquitecto de la 5.* sección 
para el revoco de las fachadas del C o 
legio municipal de San Ildefonso, enyo 
importe de 4.814'77 pesetas será cargo 
al crédito consignado en el concepto 
477 del vigente presupuesto, y , que ea 
mérito a reconocida urgencia de r e a 
l i zar la obra antes que llegue l a época 
de las 1 avias, se solicite del Excelentí
simo Sr . Gobernador c i v i l la oportuna 
excepción de subasta, para que pueda 
ser ejecutada en el tiempo que resta 
del actual verano. 

Proveer l a plaza de conserje de l a 
Casa de Socorro sucursal del d i s t r i t o 
de Buenavista. que existe vacante por 
fallecimiento, en el ordenanza cami 
l lero que le corresponde ascender p o r 
antigüedad, siempre que con arreglo 
al reg'ameuto de Casas de Socorro , 
sea casado o viudo con hija con a p t i t u d 
para ser enfermara, y proveer l a re
sul ta de ordenanza camil lero con e l 
mismo sueldo de 2.250 pesetas, por 
concurso, con arreglo a las s : guientes 
bases: 

(Continuará.) 

L E G A N E S 
Se ha l la terminado y expuesto a l 

público en l a Secretaría de este A y u n -
| tam ento, por término de ocho días, el 

padrón de l a riqueza rústica y pecna 
r i a de esta V i l a para el actual año 
económico de 1920 21, en cuyo plazo 
podrán presentarse las reclamaciones 
que únicamente versen acerca de 
errores aritméticos o de copia. 

Leganés, 15 de mayo de 1920. 
E l Presidente de l a J u n t a per i c ia l , 

José M . D u r a n . 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJA DE AHORROS 

Solioitado duplicado de la l ibreta de 
imposición núm. 73.422, a nombre de 
doña María del Carmen Arévalo A r i s -
tizábal, se anuncia será expedido, anu
lándose la l ibreta p r i m i t i v a , s i en el 
plazo de quince días, desde esta inser
ción, no hay reclamación en contrario. 

M a d r i d , 16 de mayo de 1920. 
E l Jefe de l a Caja, 

Enrique M a r z a l . 
( A . - 352), 
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